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Aviso LegAL.

 «1. El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» es una publicación de uso oficial cuya difusión compete exclusivamente al 
Ministerio de Defensa. Todos los derechos están reservados y por tanto su contenido pertenece únicamente al Ministerio 
de Defensa. El acceso a dicho boletín no supondrá en forma alguna, licencia para su reproducción y/o distribución, y que, 
en todo caso, estará prohibida salvo previo y expreso consentimiento del Ministerio de Defensa.

 2. El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», no es una fuente de acceso público en relación con los datos de carácter 
personal contenidos en esta publicación oficial; su tratamiento se encuentra amparado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. De conformidad con la citada Ley orgánica 
queda terminantemente prohibido por parte de terceros el tratamiento de los datos de carácter personal que aparecen en 
este «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» sin consentimiento de los interesados. 

 3. Además, los datos de carácter personal que contiene, solo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos 
al mismo, cuando resulten adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y las finalidades determinadas, 
explícitas y legítimas para las que se hayan obtenido, de acuerdo con el principio de calidad.»
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V. — OTRAS DISPOSICIONES
ACCIÓN SOCIAL

Resolución 634/19265/20

Cód. Informático: 2020026939.

Por Orden 634/16176/20, de 21 de octubre («BOD» núm.  217), se publica la 
convocatoria de la subvención prevista en el programa de subvenciones para Organismos, 
Asociaciones, Fundaciones e Instituciones de carácter benéfico-social sin ánimo de lucro 
estrechamente relacionadas con la Armada, ascendiendo su importe a la cantidad de 
noventa y cuatro mil trescientos cincuenta euros (94.350,00 euros).

Por Resolución 634/18758/20 («BOD» núm. 249) se apueba la propuesta efectuada 
por la Junta de Acción Social de la Armada, convocada expresamente como Comisión de 
Valoración, de dotar a la Asociación Nuestra Señora del Carmen de la cantidad de noventa 
y cuatro mil tresciento cincuenta euros (94.350, euros).

Por la Dirección General de Personal, se autoriza el aumento de la subvención para la 
Armada en la cantidad de cuarenta y siete mil ciento setenta y cinco euros (47.175,00 euros). 
En consecuencia:

DISPONGO:

Primero: Aprobar, conforme la propuesta efectuada por la Junta de Acción Social de la 
Armada, convocada expresamente como Comisión de Valoración, de dotar a la Asociación 
Nuestra Señora del Carmen de la cantidad adicional de cuarenta y siete mil ciento setenta 
y cinco euros (47.175 euros).

Segundo: Contra la presente Resolución  cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa», de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y/o recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Madrid, o del lugar de 
residencia del recurrente a su elección, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que haya recaido Resolución expresa, 
se entenderán desestimadas las solicitudes y abierto el plazo para interponer el recurso 
correspondiente, sin perjuicio de la Resolución que haya de dictar la Administración.

Madrid, 14 de diciembre de 2020.—Por Abstención (Artículo 23, Ley 40/2015), el 
Almirante Director de Asistencia al Personal, Pedro A. García de Paredes Pérez de Sevilla.
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